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Sección Primera 
Denominación, Objeto, Domicilio 

y Patrimonio. 

Artículo 16.- El Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi­
nación, en adelante el Consejo, es un organismo descentraliza­
do sectorizado a la Secretaría de Gobernación, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de sus atribu­
ciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión, y 
contará con los recursos suficientes que anualmente se le asignen 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. De igual manera,
para dictar las resoluciones que en términos de la presente Ley 
se formulen en el procedimiento de queja, el Consejo no estará 
subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con 
plena independencia. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 17.- El Consejo tiene como objeto: 

I. Contribuir al desarrollo cultural, social y democráti­
co del país; 

II. Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir 
y eliminar la discriminación; 

III. Formular y promover políticas públicas para la igual­
dad de oportunidades y de trato a favor de las perso­
nas que se encuentren en territorio nacional, y 

IV. Coordinar las acciones de las dependencias y entida­
des del Poder Ejecutivo Federal, en materia de pre­
vención y eliminación de la discriminación. 
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Artículo 18.- El domicilio del Consejo es la Ciudad de México,
Distrito Federal, pero podrá establecer delegaciones y oficinas en 
otros lugares de la República Mexicana. 

Artículo 19.- El patrimonio del Consejo se integrará con: 

I. Los recursos presupuestales que le asigne la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión a través del 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspon­
diente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asigna­
dos; 

III. Los bienes que adquiera por cualquier otro título 
lícito; 

IV. Los fondos que obtenga por el financiamiento de 
programas específicos, y 

V. Las aportaciones, donaciones, legados y demás libe­
ralidades que reciba de personas físicas y morales. 

Sección Segunda       
De las Atribuciones.       

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo: 
Párrafo reformado DOF 20-03-2014 

I. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 
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II. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

III. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

IV. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

V. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

VI. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

VII. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

VIII. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

IX. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

X. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XI. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XII. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 
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XIII.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XIV.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XV.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XVI.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XVII.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XVIII.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XIX.  Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

XX. Generar y promover políticas, programas, proyectos 
o acciones cuyo objetivo o resultado esté encaminado 
a la prevención y eliminación de la discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXI. Elaborar instrumentos de acción pública que contri­
buyan a incorporar la perspectiva de no discrimina­
ción en el ámbito de las políticas públicas; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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XXII. Elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación 
del Programa, que tendrá el carácter de especial 
y de cumplimiento obligatorio de conformidad con 
la Ley de Planeación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXIII. Formular observaciones, sugerencias y directrices a 
quien omita el cumplimiento o desvíe la ejecución 
del Programa y facilitar la articulación de acciones 
y actividades que tengan como finalidad atender su 
cumplimiento; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXIV. Verificar que los poderes públicos federales e insti­
tuciones y organismos privados, adopten medidas y 
programas para prevenir y eliminar la discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXV. Requerir a los poderes públicos federales la informa­
ción que juzgue pertinente sobre la materia para el 
desarrollo de sus objetivos; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXVI. Participar en el diseño del Plan Nacional de Desa­
rrollo, en los programas que de él se deriven y en los 
programas sectoriales, procurando que en su conte­
nido se incorpore la perspectiva del derecho a la no 
discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXVII. Promover que en el Presupuesto de Egresos de la Fe­
deración se destinen los recursos necesarios para la 
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efectiva realización de las obligaciones en materia de 
no discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXVIII. Elaborar guías de acción pública con la finalidad de 
aportar elementos de política pública para prevenir y 
eliminar la discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXIX. Promover el derecho a la no discriminación median­
te campañas de difusión y divulgación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXX. Promover una cultura de denuncia de prácticas dis­
criminatorias; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXI. Difundir las obligaciones asumidas por el Estado
mexicano en los instrumentos internacionales que
establecen disposiciones en materia de no discri­
minación, así como promover su cumplimiento por
parte de los poderes públicos federales, para lo cual
podrá formular observaciones generales o particu­
lares; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de 
comunicación se incorporen contenidos orientados a 
prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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XXXIII. Promover el uso no sexista del lenguaje e introdu­
cir formas de comunicación incluyentes en el ámbito 
público y privado; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXIV. Elaborar y difundir pronunciamientos sobre temas 
relacionados con la no discriminación que sean de 
interés público; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXV. Promover en las instituciones públicas y privadas y 
organizaciones de la sociedad civil la aplicación de 
acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias 
exitosas en materia de no discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXVI. Establecer una estrategia que permita a las institu­
ciones públicas, privadas y organizaciones sociales,
llevar a cabo programas y medidas para prevenir y 
eliminar la discriminación en sus prácticas, instru­
mentos organizativos y presupuestos; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXVII. Reconocer públicamente a personas que en lo indivi­
dual con sus acciones se distingan o se hayan distin­
guido en su trayectoria, por impulsar una cultura de 
igualdad de oportunidades y de no discriminación y 
el ejercicio real de los derechos de todas las personas; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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XXXVIII. Desarrollar acciones y estrategias de promoción cul­
tural que incentiven el uso de espacios, obras, arte y
otras expresiones para sensibilizar sobre la impor­
tancia del respeto a la diversidad y la participación
de la sociedad en pro de la igualdad y la no discri­
minación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XXXIX. Proporcionar orientación, formación y capacitación 
bajo diversas modalidades; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XL. Sensibilizar, capacitar y formar a personas servidoras 
públicas en materia de no discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLI. Instrumentar la profesionalización y formación per­
manente del personal del Consejo; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLII. Elaborar programas de formación para las personas 
y organizaciones de la sociedad civil a fin de generar 
activos y recursos multiplicadores capaces de promo­
ver y defender el derecho a la igualdad y no discri­
minación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLIII. Proponer a las instituciones del sistema educati­
vo nacional, lineamientos y criterios para el diseño,
elaboración o aplicación de contenidos, materiales 
pedagógicos y procesos de formación en materia de 
igualdad y no discriminación y celebrar convenios 
para llevar a cabo procesos de formación que forta­
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lezcan la multiplicación y profesionalización de re­
cursos en la materia; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLIV. Conocer e investigar los presuntos casos de discri­
minación que se presenten, cometidos por personas 
servidoras públicas, poderes públicos federales o par­
ticulares y velar porque se garantice el cumplimiento 
de todas las resoluciones del propio Consejo; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLV. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comuni­
dades a la instancia correspondiente en caso de que 
no se surta la competencia del Consejo; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLVI. Emitir resoluciones por disposición e informes es­
peciales y, en su caso, establecer medidas administra­
tivas y de reparación contra las personas servidoras 
públicas federales, los poderes públicos federales o 
particulares en caso de cometer alguna acción u omi­
sión de discriminación previstas en esta Ley; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLVII. Promover la presentación de denuncias por actos 
que puedan dar lugar a responsabilidades previstas 
en ésta u otras disposiciones legales; así como ejercer 
ante las Instancias competentes acciones colectivas 
para la defensa del derecho a la no discriminación. 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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XLVIII. Celebrar convenios de colaboración con los Poderes 
Públicos Federales, estatales y municipales, con los 
órganos de la administración del Distrito Federal,
con particulares, con organismos internacionales u 
organizaciones de la sociedad civil; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XLIX. Efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e in­
vestigaciones sobre el derecho a la no discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

L. Emitir opiniones con relación a los proyectos de re­
formas en la materia que se presenten en el honora­
ble Congreso de la Unión; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

LI. Emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas
con el derecho a la no discriminación, se le formulen; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

LII. Proponer al Ejecutivo Federal reformas legislativas,
reglamentarias o administrativas que protejan y ga­
ranticen el derecho a la no discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

LIII. Diseñar indicadores para la evaluación de las polí­
ticas públicas con perspectiva de no discriminación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

LIV. Elaborar un informe anual de sus actividades; 
Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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LV.  Proponer modificaciones al Estatuto Orgánico, y 
Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

LVI.  Las demás establecidas en esta Ley,  en el Estatuto 
Orgánico y en otras disposiciones aplicables. 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

Artículo 21.- El Consejo difundirá periódicamente los avances,
resultados e impactos de las políticas, programas y acciones en 
materia de prevención y eliminación de la discriminación, a fin 
de mantener informada a la sociedad. 

Sección Tercera       
De los Órganos de Administración.     

Artículo 22.- La Administración del Consejo corresponde a: 

I. La Junta de Gobierno, y 

II. La Presidencia del Consejo. 

Sección Cuarta       
De la Junta de Gobierno  

Sección adicionada DOF 20-03-2014 

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por la per­
sona que ocupe la Presidencia del Consejo, siete representantes
del Poder Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea Consultiva del
Consejo. 

La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará 
con las siguientes dependencias y entidades: 
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I. Secretaría de Gobernación; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VI. Secretaría de Desarrollo Social, e 

VII. Instituto Nacional de las Mujeres. 

Cada persona representante tendrá el nivel de titular de sub­
secretaría o rango inferior al titular, y las personas suplentes, del 
inferior jerárquico inmediato al de aquélla. 

Las personas integrantes designadas por la Asamblea Con­
sultiva y sus respectivas personas suplentes durarán en su encargo
tres años, pudiendo ser ratificadas por otro período igual por una
sola ocasión, o hasta la terminación de su periodo como integrante
de la Asamblea Consultiva. Este cargo tendrá carácter honorario. 

La Junta de Gobierno será presidida por la persona que ocupe 
la presidencia del Consejo. 

Serán invitadas permanentes a la Junta de Gobierno con de­
recho a voz, pero no a voto, las siguientes entidades: Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, Instituto Mexicano de la Juventud, Comisión Na­
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, Consejo Nacional 
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para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Instituto Nacional 
de Migración y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 24.- La Junta de Gobierno tendrá, además de aquellas 
que establece el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, y el 
Estatuto Orgánico del Consejo, con base en la pro­
puesta que presente la presidencia; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

II. Aprobar los ordenamientos administrativos que re­
gulen el funcionamiento interno del Consejo pro­
puestos por quien ocupe la presidencia, así como 
establecer los lineamientos y las políticas generales 
para su conducción con apego a esta Ley, su Estatuto 
Orgánico, los reglamentos de la Junta de Gobierno 
y de la Asamblea Consultiva, el Programa Nacional 
para la Igualdad y no Discriminación y Eliminar la 
Discriminación, y las demás disposiciones legales 
aplicables; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

II Bis. Aprobar la estrategia, criterios y lineamientos pro­
puestos por la Presidencia del Consejo, que permitan 
a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales llevar a cabo programas y medidas para pre­
venir y eliminar la discriminación en sus prácticas,
instrumentos organizativos y presupuestos; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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III. Aprobar el proyecto de presupuesto y del programa 
operativo anual que someta a su consideración la 
Presidencia del Consejo y conocer los informes de su 
ejercicio y ejecución; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

IV. Aprobar el informe anual de actividades que rendirá 
la Presidencia del Consejo a los Poderes de la Unión; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

V. Autorizar el nombramiento o remoción a propuesta 
de la Presidencia del Consejo, de los servidores pú­
blicos de éste que ocupen cargos en las dos jerarquías 
administrativas inferiores a la de aquél; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VI. Emitir los criterios a los cuales se sujetará el Consejo 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VII. Aprobar el tabulador de salarios del Consejo y pres­
taciones al personal de nivel operativo del mismo,
siempre que su presupuesto lo permita; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VIII. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

IX. Considerar las opiniones de la Asamblea Consultiva 
en materia de prevención y eliminación de la discri­
minación; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 
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X. Acordar la realización de las operaciones inherentes 
al objeto del organismo con sujeción a las disposicio­
nes aplicables, y 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos. 
Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

Artículo 25.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente 
cuando se encuentren presentes más de la mitad de las personas 
representantes, siempre que esté la persona titular de la Presi­
dencia de la Junta de Gobierno, o la persona que establezca el 
Estatuto Orgánico en caso de ausencia de la persona titular. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y, en caso de 
empate, la persona que ocupe la presidencia del Consejo, tendrá 
voto de calidad. 

Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias
se llevarán a cabo por lo menos seis veces al año, y las extraordi­
narias cuando las convoque la persona titular de la Presidencia,
o la mitad más uno de las y los integrantes de la Junta de Go­
bierno. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Sección Quinta       
De la Presidencia       

Sección adicionada DOF 20-03-2014 

Artículo 26.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo,
quien presidirá la Junta, será designada por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 
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Para ocupar la presidencia del Consejo se requiere: 

I. Contar con título profesional; 

II. Haberse desempeñado destacadamente       en activi­
dades profesionales, sociales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

III. No haberse desempeñado como secretario/a de Esta­
do, procurador/a General de la República, gober­
nador/a, jefe/a del gobierno, senador/a, diputado/a 
federal o local, o dirigente de un partido o asocia­
ción política durante los dos años previos al día de su 
nombramiento. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 27.- Durante su encargo la persona que ocupe la Pre­
sidencia del Consejo no podrá desempeñar algún otro empleo,
cargo o comisión distintos, que sean remunerados, con excepción 
de los de carácter docente o científico. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 28.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo 
durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificada por un pe­
riodo igual, por una sola ocasión. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 29.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo 
podrá ser removida de sus funciones y, en su caso, sujeta a respon­
sabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos es­
tablecidos por el Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 
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Artículo 30.- La Presidencia del Consejo tendrá, además de 
aquellas que establece el artículo 59 de la Ley Federal de las En­
tidades Paraestatales, las siguientes atribuciones: 

Párrafo reformado DOF 20-03-2014 

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y eva­
luar el funcionamiento del Consejo, con sujeción a 
las disposiciones aplicables; 

I Bis. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación,
los ordenamientos administrativos que regulen el fun­
cionamiento interno del Consejo, incluyendo el Esta­
tuto Orgánico, manuales, lineamientos, reglamentos,
así como las políticas generales para su conducción; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

I Ter. Someter a la Junta de Gobierno, para su aprobación,
la estrategia, criterios o lineamientos que permitan 
a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales llevar a cabo programas y medidas para pre­
venir y eliminar la discriminación en sus prácticas,
instrumentos organizativos y presupuestos; 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

II. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno,
para su aprobación, el proyecto del Programa Nacio­
nal para la Igualdad y no Discriminación; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno,
para su aprobación, y a la Asamblea Consultiva, el 
informe anual de actividades y el relativo al ejercicio 
presupuestal del Consejo. 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 
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IV. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la 
Junta de Gobierno, así como supervisar y verificar su 
cumplimiento por parte de las unidades administra­
tivas del Consejo; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

V. Enviar a los Poderes de la Unión el informe anual de 
actividades del Consejo, así como de su ejercicio pre­
supuestal; éste último, previa opinión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VI. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

VII. Proponer el nombramiento o remoción de las perso­
nas servidoras públicas del Consejo, a excepción de 
aquellas que ocupen los dos niveles jerárquicos infe­
riores inmediatos al de la Presidencia; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VIII. Ejercer la representación legal del Consejo, así co­
mo delegarla cuando no exista prohibición expresa 
para ello; 

IX. Promover y celebrar convenios de colaboración con 
dependencias y entidades de la administración públi­
ca federal, de los estados de la federación, municipios,
organizaciones de la sociedad civil u otras de carácter 
privado, organismos nacionales e internacionales; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 
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X. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación,
el tabulador salarial del Consejo y prestaciones al 
personal de nivel operativo del Consejo, siempre que 
su presupuesto lo permita; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

XI. Solicitar a la Asamblea Consultiva opiniones relacio­
nadas con el desarrollo de los programas y actividades 
que realice el Consejo, y con cuestiones en materia de 
prevención y eliminación de la discriminación, y 

Fracción adicionada DOF 20-03-2014 

XII. Las demás que le confieran esta ley u otros ordena­
mientos. 

Fracción reformada y recorrida DOF 20-03-2014 

Sección Sexta       
De la Asamblea Consultiva     

Sección recorrida (antes Sección Cuarta) DOF 20-03-2014 

Artículo 31.- La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión 
y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyec­
tos que desarrolle el Consejo en Materia de Prevención y Elimi­
nación de la Discriminación. 

Artículo 32.- La Asamblea Consultiva estará integrada por no
menos de diez ni más de veinte personas representantes de los
sectores privado, social y de la comunidad académica que, por
su experiencia o especialidad puedan contribuir a la prevención
y eliminación de la discriminación y a la consolidación del prin­
cipio de igualdad real de oportunidades. La asamblea no podrá 
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estar integrada con más del 50 por ciento de personas del mis­
mo sexo. 

Las personas que la integren serán propuestas por la persona 
que ocupe la presidencia del Consejo, la Asamblea Consultiva, y 
los sectores y comunidad señalados, y su nombramiento estará a 
cargo de la Junta de Gobierno en los términos de lo dispuesto en 
el Estatuto Orgánico. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 33.- Los integrantes de la Asamblea Consultiva, no re­
cibirán retribución, emolumento, o compensación alguna por su 
participación, ya que su carácter es honorífico. 

Artículo 34.- Son facultades de la Asamblea Consultiva: 

I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, rela­
cionadas con el desarrollo de los programas y activi­
dades que realice el Consejo; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

II. Asesorar tanto a la Junta de Gobierno como a la Pre­
sidencia del Consejo en cuestiones relacionadas con 
la prevención y eliminación de la discriminación; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

III. Atender las consultas y formular las opiniones que 
le sean solicitadas por la Junta de Gobierno o por la 
Presidencia del Consejo; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 
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IV. Contribuir en el impulso de las acciones, políticas 
públicas, programas y proyectos en materia de pre­
vención y eliminación de la discriminación; 

V. Nombrar de entre sus integrantes a las siete personas 
que la representarán y formarán parte de la Junta de 
Gobierno y a sus respectivas o respectivos suplentes; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VI. Participar en las reuniones y eventos a los que la con­
voque el Consejo, para intercambiar experiencias e 
información de carácter nacional e internacional re­
lacionadas con la materia; 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

VII. Derogada. 
Fracción derogada DOF 20-03-2014 

VIII. Las demás que señalen el Estatuto Orgánico y otras 
disposiciones aplicables. 

Fracción reformada DOF 20-03-2014 

Artículo 35.- Las personas integrantes de la Asamblea Consul­
tiva durarán en su cargo tres años, y podrán ser ratificadas por un 
período igual, en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Or­
gánico. Cada año se renovará al menos cuatro de sus integrantes. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 36.- Las reglas de funcionamiento y organización de 
la Asamblea Consultiva se establecerán en el Estatuto Orgánico. 
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Artículo 37.- El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de 
los recursos necesarios para el desempeño de sus actividades. 

Sección Séptima       
De los Órganos de Vigilancia   

Sección recorrida (antes Sección Quinta) DOF 20-03-2014 

Artículo 38.- El Consejo contará con una contraloría, órgano de 
control interno, al frente de la cual estará la persona designada en 
los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Corresponderá al órgano constitucional autónomo en materia
anticorrupción por sí o a través del órgano interno de control del
Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control,
inspección, vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las facul­
tades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 20-03-2014 

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un 
Comisario Público propietario y suplente, designados por el ór­
gano constitucional autónomo a que hace referencia el párrafo 
anterior, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las dis­
posiciones legales aplicables. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 20-03-2014 

El Comisario acudirá con voz pero sin voto, a las sesiones de 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 39.- El Comisario Público, tendrá las siguientes facul­
tades: 
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I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales,
así como de las reglamentarias, administrativas y de 
política general que se emitan; 

II. Promover y vigilar que el Consejo establezca indi­
cadores básicos de gestión en materia de operación,
productividad, de finanzas y de impacto social, que 
permitan medir y evaluar su desempeño; 

III. Vigilar que el Consejo proporcione con la oportu­
nidad y periodicidad que se señale, la información 
que requiera en cuanto a los ingresos y gastos públi­
cos realizados; 

IV. Solicitar a la Junta de Gobierno o al Presidente del 
Consejo, la información que requiera para el desarro­
llo de sus funciones, y 

V. Las demás inherentes a su función y las que le señale 
expresamente el órgano constitucional autónomo en 
materia anticorrupción, en el ámbito de su compe­
tencia. 

Fracción reformada DOF 09-04-2012, 20-03-2014 

Sección Octava       
Prevenciones Generales       

Sección recorrida (antes Sección Sexta) DOF 20-03-2014 

Artículo 40.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta Ley 
y su Estatuto Orgánico en lo relativo a su estructura, funciona­
miento, operación, desarrollo y control. Para tal efecto contará 
con las disposiciones generales a la naturaleza y características del 
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organismo, a sus órganos de administración, a las unidades que 
integran estos últimos, a la vigilancia, y demás que se requieran 
para su regulación interna, conforme a lo establecido en la legis­
lación de la materia y por esta Ley. 

Artículo 41.- Queda reservado a los Tribunales Federales el co­
nocimiento y resolución de todas las controversias en que sea 
parte el Consejo. 

Sección Novena       
Régimen de Trabajo       

Sección recorrida (antes Sección Séptima) DOF 20-03-2014 

Artículo 42.- Las relaciones de trabajo del organismo y su per­
sonal se regirán por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del 
apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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